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Pleno. Sentencia 14i/199J, de 4 de Julio. Conflictos positi
vos de compelencia 384/1985, 407/1985 Y 340(1989 (acu
11Ui/ados). Pro¡¡¡oridas, respccril'amenle. por el Conscjo
EjecUliro de la Gelleralidad de Caialuña, por la Junta de
Galicia y por el GobIerno de la ,'\Iación. en re/ación C011 el
Real Decreto 2.349/1fj84, de 28 de noviembre. por el que se
regIA/a la pesca de «(Cerco) en el caiadero nacional. y con
la Orden del Departamento de Awicultura, Ganaderia y
Pesca de la Generaltdad de Calaluña de J5 de diciembre de
1988, en la que se fija un periodo de veda para esra
modalidad de pesca.

El PI¡:no del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco.
Tomá~ y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y GonzáJez
Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz [imil, don
Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo·Ferrcr, don Jesús Leguina Villa,
don Luis López Guerra, don 1056 Luis de los Mozos y de los Mozos.
don Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Senara y don JoSé
G:J.baldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En los conflictos positivos de competencia acumulados núms.

384/85, 407/85 y 340/89, promovidos, respectivamente, por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de cataluña, representado por don Ramón
Gorbs i Turbany; ROr la Junta de Galicia, ·representada por don
Heriberto García Setjo, y por el Gobierno de la Nación, representado
por el Abogado del Estado, en relación con el Real Decreto 2.349/1984,
de 28 de noviembre, por el que se regula la pesca de «Cerco» en el
caladero nacional, '1 con la Orden del Departamento de A$ficultura,
Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña de l5 de diCiembre de
1988, en la que se fija un período de veda, para Ja modalidad de pesca
de cerco, en Jos distritos marítimos de San Carlos de la Rápita, Tortosa
y Tarragona. Han comparecido el Abogado del Estado y el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en calidad de demandados, y
ha sidQ Magistrado Ponente don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el
parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El 3 de mayo de 1985 tuvo entrada en el Registro del Tñbunal
Constitucional un escrito de don Ramón Gorbs y Turbany, registrado
con el núm. 384/1985, por el que se plantea, en nombre y representación
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña y frente al
Gobierno de la Nación, un conflicto positivo de competencia contra el
Real Decreto 2.349/1984, de 28 de noviembre, por el que se re~ula la
pesca de «Cerco» en el caladero nacional. Se solicita de este Tnbunal
que declare que la competencia controvertida y ejercida mediante el
Decreto precitado corresponde a la Generalidad de Cataluña «anulando,
en consecuencw), sus preceptos.

Los términos del coo:flicto y su fundamentación jurídica, a tenor del
escrito de planteamiento)' de la documenLaC¡ón que se adjunta, son los
siguientes:

A) La materia de pesca viene regulada en los arts. 148.1.11 y
149.1.19 de la Constitución y en el arto lO.!.7 del Estatuto de Autonomía
de Cataluña: conforme a estos artículos corresponde a la Generalidad de

. Cataluña la pesca en aguas interiores y el desarrollo legislstivo y la
ejecución de la legislación básica del Estado.pictada para ia «ordenación
del sector pesquero». Para deJimitar t:l alcance de esta última expresión
es preciso acudir al Real Decreto 665/1984, de 8 de febrero, sobre
traspaso de funciones y servicios en ese sector de materia, en cuyo
anexo, apartado B. se hace un ampiio elenco de las funciones transferi·
das a la Comunidad Autónoma para la ordenación del sector pesquero:
distribución de licencias de pesca, cQtlSlrucción de buques para estas
faenas, fijación de tonelajes y de la potencia de los motores de dichos
buques, conservación y mejora de los recursos pesqueros, comercializa
ción de los productos, registro de la actividad y de las personas, potestad
sancionadora, etc. Sin embargo, el Decreto impugnado, pese a que se

presenta ("o su preámbulo como una disposición que sólo recoge nonoas
b¿sic~s. hace realmente inviab¡e cualquier desarrollo autonómico de las
mismas. No es por eso casual que, al contestar el Consejo de Ministros
al requclimirnto de incompetencia, se invocase. junto a las competen
cias estataJes sobre pesca, aquellas otras que atañen a la ordenación
general de la economía y recoge el art. 149.1.13 de la Constitución, con
el fin de intentar justificar el vaciamIento de las competencias autonó
micas.

En definitiva, es imposible el ulterior desarrollo legislativo del
Decf(',to objeto inmediato del conflicto. Y esta inadmisible conclusión
no puede justificarse -corno también hizo el Gobierno-, con lo resuelto
en la STC 33/1984, fundamento jurídico 2.°, donde se di)o que la misma
idea de «ordenación» conlleva facultades que dificdmente pueden
ejercitarse por Ley, pues no se discute el rango de la norma Que venga
a desarrollar el Decreto contro'Vertido, sino su misma posibilidad, dada
la concreción en la ordenación del sector pesquero 'lue el Estado ha
efectuado a través de esta disposición: concreción Que Impide cualquier
ulterior desarrollo, privando de sentido a lo, dispuesto en el propio
arto 149.1.19 de la Constitución, en el arto 10. L7 del Estatuto y en el
mencionado Decreto de traspasos, y, en relación con el valor de estos
Decretos de transferencia, es preciso recordar lo que ya se expuso en la
ltludida STC 33/1984, fundamento jurídico 2.°, al enjuiciar el análogo
Decreto de traspasos al País Vasco en esta materia: se dispuso allí Que
correspondia a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las competencias
sobre distribución de licencias de pesca y autorización de permisos de
construcción de buques de p;:sca. pudiendo precisarse las condiciones a
Que debía sujetarse el ejercicio d~ esta competencia, para salv~uardar
aquello que debiera considerarse como básico en la ordenación del
sector.

B) Por otro lado, se hace muy dificil reconocer naturaleza básica a
una normativa destinada a regular la pesca de «Cerco», en primer lugar,
porque es ésta una modalidad extractiva muy concreta, y, además,
porque el propio articulado de la disposición establece normas específi
cas para áreas geográficas singulares· -Mediterráneo, Cantábrico- entre
las que integran la l1amada área marítima nacional. De forma que no
se advierte el carácter unifonnador y la vigencia en toda la nación que
cabe predicar de las bases, según se ha venido sosteniendo desde
la STC 1/1982. Y, ya se ha dicho, que coinciden aspectos regulados en
el Decreto recurrido con funciones y servicios traspasados a la Generali
dad por el indicado Decreto de traspasos sobre ordenación del sector
pesquero. .

Debió, en cambio, distinguirse entre la «ordenación del sector
pesquero» en su conjunto, al amparo de la competencia estatal para
emanar normas básicas, y la «ordenación efectiva» de cada modalidad
extractiva pesquera, según sus peculiaridades propias. En consecuencia,
la regulación de la pesca de «Cerco» no puede considerarse como una
norma~iva básica.

C) Sentado el régimen general de distribución de la competencia en
la materia y la naturaleza no básica de la sección de materia regulada en
el Decreto,Impugnado, resta por hacer evidente que en dicha disposición
se invaden competencias de la Gener-alidad de Cataluña. Pues bien. es
indudable Que se atribuyen en ella al Estado funciones que fueron ya
transferidas a la Comunidad Autónoma en el citado Real Decreto
665/1984, de traspasos en materia de ordenación del sector pesquero, tal
y como a contínuación se f87.ona:

a) En el apartado B) del anexo de! citado Decreto de transferencias
se traspasó, respecto de la conservación y mejora de recursos pesqueros
[letra d}], el establecimiento de zonas de veda y la fijación de fondos y
arrecifes urtificiales; sin embargo, los arts. 2 y 6 del Decreto discutido
atribuyen a la Dirección General de Qrdenación Pesquera del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación la facultad de establecer vedas
temporales por zonas y prohíben el ejercicio en el área mediterránea de
la pesca con artes de «CercO)) en fondos inferiores a 35 metros. En la
misma letra d) se traspasó también a la Generalidad la reglamentadon
de artes, aparejos e instrumentos de. pe'ica, respetando los acuerdos y
convenios internacionales sucritos por el Estado; sin embargo, los am.
12,·13 y 15 del Decreto controvertido excluyen toda posibilidad de
intervención autonómica, al regular con detalle las dimensiones míni
mas de las mallas de las artes de «Cerco», su longitud y altura. las
distancias entre buques para el uso de luces artificiales, etc. En el art. 18
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se dice que la pesca de «Cerco» en las zonas en que existen almadrabas
caladas se regulará por el Reglamento de Almadrabas vigente, remisión
normativa que desconoce la competencia autonómica para la reglamcn~

tación de estas artes de pesca.

b) En relación con los bUQues de pesca con base en Cataluña
[letra e) del apartado B) del anexo del Decreto de transferencia], se
traspasó la facultad de fijar el Tonelaje de Registro Bruto (TRB) y la
potencia de los motores de cada unidad en las distintas modalidades de
pesca. mas los arts. 10 Y11 del Decreto recurrido impiden la elaboración
de una normativa autonómica sobre estos aspectos, pues, respectiva
mente, fijan el tonelaje mínimo de los bUQues y la máxima potencia
propulsora para el área mediterránea de los buques de nueva construc
ción. Además., como dicha potencia máxima se fija en 450 CVe, pero no
se prohibe faenar a buques de mayor potencia construidos con anteriori
dad y fuera de esa área, puede producirse una «situación de agravio
comparativo».

c) CorrespoAde también a la Generalidad de Cataluña {letra ~ del
mismo apartado] el establecimiento del ReJistro Oficial de la actiVIdad,
medios y personas, tanto fisicas como juridlcas. dedicadas al ejercicio de
Ja pesca.: No obstante, el arto .5 del'Decreto objeto del conflicto exige a
las embarcaciones que acrediten, ante el órpno competente de la
Administración del Estado, haber ejercido la pesca de «Cerco» desde
cierta fecha, a efectos de que 'se' les reconozca el derecho a' practicar tal
modalidad pesquera. Y lo mism'o ocurre con los cambios de 'la
modalidad de ',p.cSC3 de«CeJ'CO» a otros artes ~am.Cntados, cambios
cuya autorización corresponde a la Dirección' General de Ordenación
Pesquera (art: '8). V,en relación con lo dispuesto enel,citadoarL 5, la
Disposición transitoria primera atribuye a la misma Dirección Genenl
elaborar y publicar 'el censo definitivo de las embarcaciones 'a las que se
les reconoce el citado derecho.' De' J1uevo, el Decreto residencia ante Ja
Administradón central lo que corresponde a la Administración autonó
mica.:

Las consideraciones que preceden no pueden desvirtuarse -como
pretendió el, Gobierno en su contestación al requerimiento de incom~
tencia..... aduciendo que el Decreto impugnado prevé la partici~clón
autonómica en varios preceptos·(arts. 2. 3. 9. 14. 16 Y17 YDispoSIciones
adicionales primera y segunda}, porque la participación que en ellos se .
prevé es muy inferior a la establecida en la Constitución. el Estatuto y
el Decreto correspondiente de, traspasos.' según se ha expuesto. Así, por
ejemplo. el establecimiento de zonas de veda se sustrae de la competen..
cia de la'Comunidad Autónoma y se atribuye aJa Administración del
Estado (art. 2). limitándose la participación autonómica a la emisión de
un simple informe,lcon lo que se situa a las Comunidades Autónomas
al nivel de las CoIradias de Pescadores. . . '

D)' Por último, el arto 16 del Decreto controvertido prohíbe la pesca
con artes de «Cerco» en las bahias. ríos., ensenadas y.estuarios de los
ríos, hasta el limite de las aguas interiores. Pero. al no'precisarse si dicho
limite es el que separa las aguas continentales -fluviales- de las aguas
interiores, o bien estas últimas de las aguas maritimas. se vulnera la
competencia exclusiva en materia de pesca fluvial que posee la Generali
dad de Cataluña (art. 9.17 del Estatuto). Es cierto que en la Disposición
adicional primera se estatuye que lo establecido en el art. 16. «en lo que
se, refiere a aguas, interiores», tendrá carácter supletorio en tanto las
Comunidades Autónomas no regulen la materia en el ejercicio de sus
competencias; pero, consecuentemente, si el precepto tiene aplicación
supletoria respecto de las aguas interiores, en cambio, debe poseer
eficacia directa en lo atinente a las aguas fluviales; por lo que se hace
evidente la invasión de competencias denunciada, vulnerándose
el art. 9.17 del Estatuto y el Real Decreto 1.950/1980, de 30 de enero,
sobre traspasos en matena de conservación de la naturaleza:

A modo de condusión, el Decreto impugnado, con excepción de lo
dispuesto en sus arts. 4 y 14.2, establece una participación autonómica
que <ÜlO alcanza ni las cotas propias de una tímida descentralización
administratiVa» y acaba por asimilar a las Comunidades Autónomas a
las Cofradías -de Pescadores o a las Organizaciones de Productores. Esta
situación no se compadece con la QU~ resulta del arto 149.1.19 de la
Constitución y de los demás preceptos invocados y se vulnera, por tanto.
el orden de distribución de competencias.

1. Por providencia de 22 de mayo de 1985, la Sección Cuarta dé!
Ple!lo de este Tribunal dispuso: a), admitir el precedente conflicto;
b) dar traslado de la demanda y demás documentos presentados al
Gobierno de la Nación, por conducto de su Presidente; para Que
f(lfmulase alegaciones en el plazo de veinte días; c) dirigir oficio al
F:-esil.h:ntc del tribunal Supremo por si estuviera impugnado el Decreto
discutido ante su Sala de lo Contencioso-A.dministrativo, en cuyo caso
debería procederse a la suspensión del proceso ordinario hasta que
terminara este conflicto constitucional, según dispone el arto 61.2 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (en adelante, LOTC); d)
publicar en los diarios oficiales del Estado y de la Comunidad Autó
numa actora la incoación del presente conflicto para general conoci
miento,

Con fecha 18 de junio de 1985 se registró un escrito de la Presidencia
d,J Tribu!l<!l Supremo en el Que se advierte de la pendencia de un
f<:'CurSO cOfJtent.:io:.o·admil1istrativo contra la disposición general objeto

del conflicto 384/85 y, a la par, se comunica. haber actuado conforme
a lo prevenido en el arto 61.2 de la LOTe.

El Abogado del Estado, en escrito de fecha 19 de junio de 1985,
solicitó que se acordase la acumulacíón del presente conflicto, con núm.
384/85. al posterior. con núm. 407/85, al tener ambos por objeto el Real
Decreto 2.34911984, de 28 de noviembre, Y. en consecuencia. que se
suspendiera el plazo para formular alegaciones hasta que se resolviera
sobre la acumulación Que se instaba. Mediante proveido del día 3 de
julio siguiente, se suspendió el plazo de alegaciones y se dio traslado a
las partes para que expusieran lo que a su derecho mejor convimera
so'bre la acumulación que se instaba. '

3; El 9 de mayo de 1985 se registró en este Tribunal un escrito del
Letrado de la Junta de Galicia don Heriberto García Seijo, en el que se
plantea conflicto positivo de competencia frente al Gobierno de la
Nación, en relación con los arts. 8, 14.2~ 16 Y 17 y con las Disposiciones
adicionales primera y segunda del Real Decreto 2.349/1984, de 28 de

. noviembre, por el que se regula la pesca de «Cerco» en el caladero
nacional. En tal escnto. al que correspondió el núm. ,407/85, se solicita
que se declare que los preceptos impugnados invaden las competencias
de la Comunidad Autónoma de Galicia sobre pesca en rías yaguas
interiores y, en consecuencia. que se acuerde declarar su nulidad y la de
cua'lesqUiet3 otros preceptos conexos. .

Como fundamentación juridica del conflicto y después de reseñar los
antecedentes del' mismo. se argumenta lo que a continuación se
relaciona:

A) "En las Disposiciones adicionales primera y qunda del Decreto
recurrido se, afirma· que lo previsto en 105 arts. 14.2, 16 Y 17 tendrá
carácter supletorio en tanto que las Comunidades Autónoma!!., Que
ostenten.competencias no regulen'la materia. Mediante el empleo de
esta técnica se desvirtúa el verdadero alcance de la supletoriedad del
Derecho estatal ex arto 149.3 de la Constitución. pues dicha supletorie

, dad debe entenderse referida al Derecho estatal «globalmente conside..
rada en su función de Derecho comun, y no a la producción normativa
especial o sectorial»; o, dicho de otra manera: «el arto 149.3 entiende la
supletoriedad como· referida al Derecho y no a las Leyes estatales».

En efecto, «el principio c;1c supletoriedad solamente actúa cuando
falta la especiaJidaw... esto es. cuando no existe un Derecho propio de las
Comunidades Autónomas; por eso, la Disposición transitona tercera del
Estatuto' de Autonomía de Galicia establece que, mientras las Cortes
Generales no elaboren las leyes a' las que el Estatuto se refiere y el
'Parlamento de Galicia legisle sobre las materias de su competencia~
«continuarán en vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que
se refieran a dichas materias...»; por consiguiente, el Derecho estatal

.supletorio del autonómico viene constituido por dichas «actuales leye5)~,

es decir, las vigentes al aprobarse el Estatuto. La conclusión contraria
Jlevaríaal absurdo de «una carrera de com~tición legislativa». tratando
el Estado de «tapona~ la actividad legIslativa de las Comunidades
Autónomas mediante leyes propias. Por el' contrario, debe ratificarse la
interpretación que sostiene que. una vez aprobado el Estatuto de
Autonomía, la competencia estatal para legislar sobre materias de la
competencia autonómica y. entre ellas, la pesca en las rías yaguas
interiores (art. 27.15 del Estatuto}. aparece agotada, conforme se
desprende de la resedada Dlsposición transitoria tercera del Estatuto.
Así, Jas Ordenes Ministeriales que el Decreto impugnado declara
derogadas constituyen, precisamente, la legislación estatal sobre la
materia Que debe- permanecer transitoriamente en vigor mientras la
Comunidad Autónoma no proceda a su' regulación.

A mayor abundamiento, la confusión entre supletoriedad y transito
riedad Que generaba el art. 3 de la LOAPA, al suprimir ei término
«actuales» que viene recogido en Disposiciones transitorias de diversos
Estatutos., fue superada con la declaración de inconstitucionalidad de tal
proyecto de Ley Orgánica efectuada en la STC 76/1983.

y ni siquiera puede justificarse este proceder del Estado, arrogarse
una competencia normativa que no le corresponde. alegando que las
Comunidades Autónomas no ejercitan debidamente sus competencias
normativas en grave detrimento del interés general; porque, de ser tal
hipótesis cierta, debió acudirse al mecanismo institucional prevenido en
el arto 155 de la Constitución, o a la técnica de producción normativa
recogida en el arto 150.3 'de la norma de normas.

Desde otra perspectiva, el Decreto discutido incurre en una inconsti
tucionalidad por insuficiencia de rango. puesto Que en el preámbulo se
califica la disposición como norma básica y armonizadora, si bien
formalmente no reviste este carácter; y, a la vez, se remite a las
Comunidades Autónomas para el desarrollo de estas normas básicas, lo
que supone una clara invasión de una competencia exclusiva de Gabcla
asumida en el arto 27,15 del Estatuto.

Es, asimismo, improcedente la invocación del arto 149.1.13 de la
Constitución Que el Gobierno hizo en la contestación al requerimiento
de incompetencia previo a la formalización del conflicto, ya que la
facultad para la ordenación general de la economia no permite alter:!r el
esquema de distribución de competencias contlgurado en el resto de la
Constitución y en los Estatutos.

B) Entrando ya a analizar la inconstitucionalidad de los concre~os
preceptos impugnados, debe resaltarse Que el arto 8 del Decreto, en el que
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sustancialmente se atribuye a la Dirección General de Ordenación
Pesquera la autorización de los cambios de modalidades de pesca, no
puede tener carácter básico, )'3 que no afecta a la ordenación básica del
sector pesquero de Cerco.

En lo que atañe a los arts. 14.2, 16 Y 17 del Decreto discutido, que
regulan el horario y el descanso semanal en esta actividad pesquera. así
como algunas prohibiciones y condiciones para su ejercicio. suinconsti
tucion<!lidad deriva de la tesis ya expuesta sobre la supletoricdad del
Derecho estatal. y de su conexión con las Disposiciones adicionales
primera y segunda y, además. de que se adentran en funciones ejecutivas
y normativas que corresponden a la Comunidad Autónoma de Galicia
de acuerdo con el arto 27.15 del Estatuto.

Por último. las Disposiciones adicionales de referencia son inconsti
tucionales por regular la pretendida e indebida supletoriedad del
Derecho estatal, según se ha razonado al abordar el planteamiento
genérico del conflicto. Y .otro tanto cabe decir de ·la Disposición
derogatoria única que expulsa ,del ordenamiento jurídico disposiciones
que forman el (mico Derecho transitorio del Estado estatutariamente
posible para Galicia.

4. La Sección Tercera del Pleno de este Tribunal, en providencia
de 22 de mayo de 1985, acordó: a) admitir el conflicto reseñado;
b) dar traslado de la demanda y de los documentos presentados al
Gobierno de la Nación. a traves de su Presidente. I?ara que formulase
alegaciones en el plazo de vcinte días; c) dirigir ofiCIO al Presidente del
Tribunal Supremo, para conocimiento de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del mismo, por si ante ella estuviera impugnado el
referido Decreto y a los efectos dispuestos en el arto 61.2 de la LOTe;
d) publicar la incoación del conflicto en el «Boletio Oficial del Estado»
y en el «Diario Oficial de Galicia», 'para general conocimiento.

5. El Abogado del Estado. en escrito de 19 de junio de 1985 y en
la representación que legalmente ostenga. interesó de este Tribunal·la
acumulación del conflicto 407/85 a1"384/85 y la suspensión del 'plazo de
alcgaciones. En proveído de 3 de julio siguiente, la Sección Tercera del
Pleno accedió a la suspensión que se solicitaba y dio traslado del escrito
a las otras partes, para que adujeran 10 que estimasen procedente sobre
esta petición de acumulación. Evacuado este trámite, ,recayó Auto del
Pleno de 26 de septiembre.de1985, en el que se dispuso la acumulación
de ambos conflictos y otorgar un nuevo plazo de veinte días al Gobierno
de la Nación para presentar alegaciones. Con fecha 29 de octubre del
mismo año,-el Abogado del Estado pidió la prórroga de .este segundo·
plazo, que le fue concedida por la Sección Cuarta del Pleno el día 30
siguiente y por un término de diez días, ,a contar desde l:l expiración del
plazo ordinario.

6. En escrito registrado el 14 de noviembfe de 1985, el Abogado del
Estado, en la representación que legalmente ostenta, formula alegaciones
en los conflictos acumulados.· núms. 384 y 407/85, planteados por la
Generalidad de Cataluña y la Junta de Galicia; solicita que se declare la
titularidad. estatal de las .competencias controvertidas en virtud de las
siguientes argumentaciones:

A) Por 10 que atañe a la indebida supletoriedad del Derecho estatal,
cuestión formulada por la Junta de Galicia, debe reiterarse Jo ya
expuesto en el recurso de inconstitucionalidad núm. 101/85, esto es, .que'
la disposición impugnada no discute los títulos ,competenciales que la ;
Administración actora ostenta para .dictar una nonnativa propia en la
materia: «eS más, no sólo no se cuestionan, sino que se pJ:eSumen»;
estarnos, por tanto, ante una reivindicación de, competencias en. abs~

tracto, 10 que supone la.falta de 'un requisito esencial para la viabilidad
del recurso, porque, si· no se discuten las competencias autc:mómicas, :
dificilmente puede la disposición recurrida, que se limita a fijar una ~
regulación supletoria, afectar alambito de autonomía de la Comunic:lad :
Autónoma actora (art. 32.2 de la LOTC). La argumentación principalde'
la demanda carece. pues, de consistencia lógica. A mayor abundamiento,
la doctrina cientifica ha reconocido Que la supletoriedad previstaen'el
art. 149.3 de la Constitución tiene como función asegurar la cobertura
de las eventuales lagunas que pudiera producir la aplicación estricta del
principio de separacióncompefencial; el principio en cuestión en nada
violenta la autonomía de las Comunidades Autónomas; Y. por lo demás.
su juego es predicable tanto del Derecho estatal anterior a los Estatutos
como del posterior, en contra de lo que mantiene la Junta de Galicia y
por razones de continuidad del ordenamiento y de unidad y soberanía
del Estado. Claro está que esa prorrogatio de la potestad legislativa
estatal ex arto 149.3 de la Constitución cesa en el momento en ·que se
produzca la intervención normativa autonómica. Y no puede admitirse
la interpretación que la Junta de Galicia hace de la Disposición
transitoria tercera del Estatuto de dicha Comunidad Autónoma, porque
esa lectura que acabaría por imponer una «petrificacióm> del ordena·
miento estatal anterIor a la aprobación del Estatuto, como consecuencia
de <da pereza legislativa autonómica». A esta conclusión cabe llegar
desde la doctrina expuesta en la STC 5/1981, fundam~nto jurídico 23, .
en relación con la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares:
supuesta la competencia de las Comunidades Autónomas en una
materia, hasta que se dicte una normativa propia, es de aplicación la

regulación estatal. con independencia de que sea anterior o posterior al
Estatuto.

B) El resto de las argumentaciones de la Junta de Galicia niegan el
carácter básico. ex 311. 149.1.19 de la Constitución, de la disposición
impugnada. )' afirman el consecuente yaciamiento de la competencia
autonómica de desarrollo. Pero este alegato no puede ser admitido.
Desde el Real Decreto 681/1980. de 28 de marzo. sobre ordenación de
la actividad pesquera nacional, la acción planificadora del Estado en
materia de pesca se ha dirigido hacia dos grandes temas: la contención
)' reducción progresiva del esfuerzo de pesca, habida, cuenta de la
situación real de sobrepesca, y la defensa de los recursos naturales hoy
sobrexplotados. A estos objetivo!) se ha encaminado la acción normativa
del Estado en el marco del arto 149.1, apartados 13 y 19. de la
Constitución. Y de este modo se explican medidas como la ahora
discutida. destinada a regular una modalidad de pesca. sin distinción de
caladeros ni especies, así como otras medidas dirigidas a la reconversión
de la flota pesquera. A partir de esta regulación de ese concreto arte de
pesca. las Comunidades Autónomas podrán desarrollar li normativa
para sus correspondientes caladeros.

El Decreto impu~nado posee dos grandes bloques de preceptos: uno
dirigido a la regulaCIón del recurso pesquero y su defensa, es decir, a la
«pesca marítima», mediante la fijación de vedas temporales y zonales,
cuotas de captura. tallas mínimas de las especies. etc. (arts. 2; J, 4 Y 6),
Y otro encaminado a la «ordenación del sector pesquero»: buques, artes
y métodos de pesca, ejercido de la actividad, etc. (arts. 5, 7 Y 18).

Respecto de los aspectos del primer bloque. «pesca maritima», el
Estado ostenta la competencia exclusiva en virtud del arto 149.1.19 de
la Constitución y las medidas fijadas se justifican en la necesidad de
salvaguardar el recurso pesquero; además. tales medidas deben adop
tarse después de solicitar informe de las Comunidades Autónomas y
otros entes u organizaciones afectadas, como, v. gr.. son las Cofradías de
Pescadores.

Y, por lo que atañe al segundo, el Decreto controvertido trata de
ordenar el esfuerzo pesquero mediante la determinación de: los derechos
de pesca (arts. 5,7 Y 8), los cambios de base de los buques de cc('ercQ)~

que afecten a varias Comunidades Autónomas (art. 19), el tonelaje y
potencia máxima de sus motores (arts. 10 y 11), las dimensiones de las
mallas y artes (arts. 12}' 13). etc. En materia de ordenación del sector

.pesquero, el Estado posee competencia. según el arto 10.1.7 del Estatut.o
de Autonomía de Ca.taluña, para establecer normas básicas y,dentro de
ese marco básico, fijar los «términos» a los que habrá de someterse el
desarrollo y la ejecución autonómicas de esas bases. Pues bien, dicho

. marco es el mencionado Real Decreto 681/1980 r el Decreto ahora
rccurridorecoge algunas de las medidas que en aqué se manda adol?tar.
Y conviene hacer. patente que las competencias. Que la ComuDldad
Autónoma de Cataluña ostenta en virt,ud del arl. 10 de su Estatuto, todas
eUas relativas a materias en sectores estratégicos, se encuentran dentro
de un marco más estrecho de actuación, el sometimiento a las bases del

.Estado ya los términos que en eUas se establezcan, que las recogidas en
el art.· 12. Esta intergretación viene avalada en.la STC 96/1984,
fundamento juódico 4.• -al enjuiciar el análogo precepto en el Estatuto
Vasco (art. 11), donde se subraya la: especial vinculación de las
competencias nonnativas y de ejecución de las Comunidades Autóno
mas. cuando tal desarrollo se produce en los «términos» que las bases
señalen.

C) Sentada la esPecial predeterminación que el Estado puede
establecer para el ejercicio de sus competencias por las Comunidades
Autónomas en esta Pl;ateria, hay queremartar Que, si bien la Qen~rali~
dad de Cataluña sohclta la anulaCión de todo el Decreto, sus objeciones
se centran fundamentalmente en los arts. 2, 3, 6, 10, 11, 12 y 13. Esto
supuesto, la disposición recurrida no invade la competencia, autonómica
ni· la varia de contenido,. segun se razona seguidamente.

- La fijación de unas vedas temporales o zonales (art. 2),de cuotas de
captura (art. 3) y de unos fondos máximos (art. 6), son aspectos que
atañen al recurso pesquero y, por tanto, a la pesca marítima Q.ue es
competencia exclusiva del Estado; y esta regulación ni es exhaustiva ni
se adopta de espaldas a las Comunidades Autónomas. Es patente que
sólo el Estado puede tener criterios para fijar en qué zonas conviene
establecer vedas (art. 2) con el fin de proteger un recurso que es, en sí
mismo, móvil; y un aprovechamiento del recurso no realizado desde
una perspectiva estatal podría causar daños irreparables a las Comuni
dades limítrofes y a la propia economía nacional.

El Decreto anuncia la posibilidad de establecer cuotas máximas de
capturas (art. 3), aunque no las determine, tal cosa. de nuevo. es algo que
únicamente puede hacer el Estado, ya que requiere una planificación que
atraiga la flota española, una de las mayores del mundo. de los
tradicionales caladeros internacionales·a los nacionales.

Respecto de los fondos (art. 6), aquí sí existe una limitación concreta:
la prohibición de pescar en fondos inferiores a35 metros en el área
mediterránea, prohibición que tiene por fin proteger a los alevines, que
se sitúan mas abajo, frente a esta modalidad de pesca de arrastre. Pero
esta medida es perfectamente compatible con que las Comunidades
Autónomas prevean medidas de protección adicionales. La fijación de
esa profundida~ sólo para el area mediterránea se debe alas característi~
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cas de la plataforma, con un descenso muy gradual en lugar de brusco
CO~O ocurre en el Cantábrico, lo que aconseja dispersar hacia el mar
abierto el esfuerzo pesquero. En consecuencUl, s610 el Estado puede
proteger el recurso y ordenar el esfuerzo pesquero y lo ha hecho sin
ex.haustividad, fijando topes.'

Si analizamos otros aSf?fCtos, como son los diseñados en los arts. 10,
11 Y 13 ~el Decreto, se Integran en la competencia estatal para lijar
I?ases y d.lctar los términos sobre la ordenación del sector pesquero. Así
el tO,nelaJe .(a~. 10) y)a potencia de .Ios motores (an. 11) se ordenan
mediante !Imites máximos que permIten un desarrollo ulterior. Y fue
expre~mente reconoci40 en la STC 33/1984. fundamento jurídico 2.°,
que la Idea de «ordenación» conlleva la previsión de estos aspectos. Por
otro lado, concurren en el tema argumentos económicos referidos a la
reconversión del sector.

Otro tanto cabe decir de los arts. 12 y 13, atinentes a las dimensiones
de tas mallas):: a la longitud y alturas máximas del 'arte. pues, según sea
su tamafto, aSI serán los peces que se capturen. y ante el riesgo de que
se atrapen alevines o peces en formación, )'a que un arte de mayor
lo~gi.tud y tamaño permi~e la pesca de alevines sitos en cotas bajas y
proxlrnas a la costa, esquilmándose los caladeros mediante el arrastre
Es evidente que la cuestión afecta al esfuerzo de pesca. .

. En suma, cuanto se, ha expuesto tiende a garantizar la riqueza
plscícola y a controlar el esfuerzo pesquero. cuestiones que incumben al
Estado, dado su carácter básico, puesto que una modificación de
cualqUier elemento, es decir, de los términos de la predeterminación
afecta al conjunto; ~octrinaj~risprudencial recogida, entre otras, en las
STC .96/1984. y 51 en la STC 33/1984, fundamento juridico 2.°, se
permitió descender al Estado en la fijación de las bases hasta cuestiones
de detalle relativas .. los bUQUes, otro tanto debe hacerse respecto de las
artes. " . .

Señalada la natural~ básica de los articulas, debe desecharse que
agot!IDfa regulación de la materia, pues rase ha visto Que se emplea la
~écDlca d~l tope o uJ?1bral máximo, circunstancia que permite una
lDterv~DC1~!1autonóm!ca.Además, diversos preceptos del Decreto son
de ,aphca~lOn supletona y, por ello, no pueden vaciar la 'competencia
autonómica. ' , ' '

7. El Abogado del Estado, en la representación que leplmente
ostenta y por escrito presentado en este Tribunal el 21 de febrero
de 1989, promueve conflicto positivo de .compctenciafrente a la Orden
del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca de la Generalidad

. de Catalufta, de 15 de .diciembre de 1988, por la que se fija un período
de veda para la modalidad de pesca de cerco en los distritos marítimos
de San Carlos de la Rápita, Tortosa.y Iamgona. Se hace invocación
exp~ .del arto 1~1.2 .d~.la Co~stituaón, aef~.os de suspensión
automatIca de la 4íSpos.lclon cuesttonada,y se sobc!ta su anulación y
Que se declare la tItulandadestatal de la oompetenc18 en eUa ejercida.

Los térmInOS en que se funda esta controversia constitucional para
el Gobierno ~e la Nación, son los Que a continuación se expon~n: la
facultad de fijar vedas temporales 'para la modalidad de pesca de cerco
extremo que confiJura el objeto de la Orden impugnada, es propia dei
Est~40; en la medida en que la Generalidad vedó el ejercicio de dicha
actiVIdad pesquera en sus distritOs marítimos durante los meses de
enero y. febrero de 1989, «Para recuperar el equilibrio biológico-
~onó~lco necesari;o», invadió la competencia estatal. La cuestión DO es
SIDO u.na prolongaCión de otros conflictos constitucionales anteriores en
matena de.pesc~. Debe reiterarse. por consiguiente, que el Estado tiene
competen~las dIferentes para la regulación de la pesca marítima y para
la ord~nacló~ 4el sector pesquero, siendo expresiones referidas a objetos
mate':lales distIntos, que no deben ser confundidas. y viniendo ambas
recogidas en el arto 149.1.19 de la Constitución y en el 8rt. 10.1.7 del
Estatuto de Cataluña. La «pesca marítima» supone la extracción de
recursos !1aturale~ e~ agu~s interiores o exteriores. El «sector pesquero»
es algo 4lver~ y se Identtfi~a con un sectór de la actividad económica.
El propio Ta:tbunal Consut~cional, en la STC 158/1986. distinguió
a~~as expresIones y reconOCió que de ellas se desprendían competencias
dlstmtas.

En e! caso que nos ocupa, la -Generalidad ha regulado una medida
que atane al recurso natural y entra dentro de la competencia estatal
sobre pesca marítima. Esto se hace meridiano si se cae en la cuenta de
Que co~templ~mos un recurso móvil, para el que la protección local
resulta msuficlente.

Pero, al;ln si se admitiera que nos encontramos en el ámbito de la
c~mpe.tt:~cla .para. la. ordenac!ón. qel sect~r pesquero,. igualmente la
dlsposlc!~n aut~nomlca vendna vlctada de IOcompelenCla; pues sólo la
ordenaclOn c0!1Junta.del caladero nacion~1 permite fijar criterios efecti
vos de protección Uniformes y que garanticen la explotación nacional de
!o~ re~ursos; la solución contraria llevaría, entre otras razones a un
tnjustJficable obstáculo al ejercicio de la actividad pesquera nadonal

El'! definitiva. la fijación de zonas de veda de pesca de cerco, para I~s
especies a que se refiere el arto 4 del Real Decreto 2.349/1984, atañe a
la competencia estatal.

y si en el asunto que finalizó por la STC 158/1986 las peculiaridades
de. los caladeros de Cataluña fueron la razón determinante del reconoci~
miento de la competencia autonómica que en esa resolución se hizo en
este caso la solUCIón debe ser la contraria, ya que no cabe pensar e~ la

presencia de un recurso natural localizado territorialmente, y las
medidas encaminadas a su protección poseen, por tanto, una clara
incidencia extracomunitaria.

8. Por providencia de la Sección Primera del Pleno de este Tribunal
de fecha 13 de marzo de 1989, se acordó: a) admitir el conflicto; b) dar
traslado de la demanda y documentos presentados al Consejo Ejecutivo
de la Generalid~d de Cataluña, por medio de su Presidente, para que
efectuase alegaCIOnes en el plazo de veinte días; c) comunicar a la Sala
de Jo Contencioso--Administrativo de la entonces Audiencia Territorial
de Barcelona la formalización del conflicto a los efectos dispuestos en
~I art. 61.2 de la LOTe; d) disponer la suspensión de la disposición
Impugnada desde la fecha de interposición del conflicto, habida cuenta
de la invocación por el Gobierno del arto 161.2 de la Constitución y
del arto 64.2 de la LOTe; e) publicar la incoación del conflicto en los
diarios oficiales del Estado y de la Generalidad de Cataluña.

9. Mediante escrito de 5 de abril de 1989, don Ramón Riu i
Fortuny, Abogado. de la Generalidad de Cataluña; .solicitó la prórro~

del plazo de alegaCiones otollldo. La Sección Primera del Pleno accedIó
a tal solicitud y el día 26 sigUiente se registró en este Tribunal un escrito

.de alegaciones por el que se interesaba Que se· declarase la titularidad
autonómica de la competencia controvertida; asimismo se pidió la
acumulación del presente' conflicto, núm. 340/89, a los anteriores
con núms. 384 y 407/85.

~I examen del precitado escrito de alegaciones se desprende que los
t~IDOS del conflicto, para la Generalidad de Cataluña, son los
siguientes:

A) La cuestión a resolver es la q:¡isma qúe. ya se suscitó en el
Decreto 2.349/1984, objeto de los dos conflictos antes reseñados. Sin
embalJo, es preciso poner de manifiesto que, de forma sobrevenida a la
formahzaci6n de este presente conflicto, ha recaído la STC 56/1989, en
relación a una disposición t:e&Uladora dé la pesca del coral. Dicha
sentencia supone un «distanciamiento» de la doctrina. que se infería de
anteriores resoluciones y una clara «reducción 'de la competencia
autonómicu, por ello, «esta parte no puede aquietarse a la interpreta
c!ón extrema.damente restry.ctiva del ~ntenido material de su competen
c1.a ~n matena de o~naclón del secto~ pesquefO»~ En esa Sentencia se
dlstmguen las eXJ)reslones ~pesca manüma» y «ordenación del sector
pesquero», acogiendo en parte las posiciones que mantuvo el Abogado
del Estado, pero el resultado alcanzado, sin perjuicio de Que se acate,
no coincide con el «sentido propio del Texto fundamental» en
su art. 149.1.19. ..

lo cierto es que en los debates parlamentarios no aparece cuál fue el
sentido que el constituyente otorgó a ambas expresiones. C¡¡riosamente,
las redacciones en. catalán y en euskera del mencionado precepto
constitucional aluden a las competencias que se .atribuyan ·a las
Comunidades Autónomas en la ordenación i«1e este sector», es decir, el
4e pesca; de suerte que tal tajante distinción no se produce. A la misma
conclusión se llega desde el arto 130.1 de la Constitución, en el que se
enumeran diversos sectores económicos y, entre ellos, la pesca. Así pues,
el sector pesquero"a que se refiere el arto 149.1.19 no puede ser otro Que
el mismo que se desprende de la expresión «Pesca marítima» y'no cabe
contraposición alguna entre ambas ex\,resiones. Por decirlo de manera
pal~d.i~a: el Estado tiene c.ompetencla sobre la pesca marítima sin
perjwclo de las competenCIas que se atribuyan a las Comunidades
Autónomas para su ordenación. Por lo demás, esta disociación entre
actividad extraetiva y ordenación del· sector productivo, que se des
prende de la indebida distinción de ambas expresiones, no se ha
producido en otros sectores económicos como son la agricultura, la
mdustria o la minería. En este mismo sentido, es muy revelador el
Acuerdo de Cooperación sobre Pesca Marítima entre España y el Reino
de Marruecos, de 1 de agosto de 1983, en donde se define con claridad
qué es el sector de la pesca marítima. entendido como un ciclo
económico completo, que supone la explotación racional del recurso y
v.B.de~e su ~xtracc!ón.y de.~mbarco e!, los puertos, hasta su transforma
clan mdustnal y dlstnbuclon comercial o, en su caso, exportación. Lo
mismo se desprende ael art. 154 del Acta de Adhesión de España
a la CEE, en el que se identifica a la pesca como un sector indiferen
ciado.· Y si el arto 149.1.19 de la Constitución ordenara, como se
pretende. dos ámbitos materiales diferenciados, el arto 10.1.7 del
Estatuto de Cataluña no reconocería competencia exclusiva alguna al
Estado sobre la «pesca marítima». porque sólo habla del desarrollo de
la «ordenación del sector pesquero».

A modo de conclusión, los ámbitos materiales que se desprenden de
las dos expresiones que ,usa el arto 149.1.19 de la Constitución son
equiparables o coincidentes· y engloban el sector pesquero. Sobre este
sector, el Estado puede dictar normas básicas y las Comunidades
Autónomas proceder a su desarrollo y ejecución.

B) Partiendo de esta correcta interpretación del régimen general de
la competencia, que lleva a concluir afirmando que ordenación del
seclor pesquero y ordenación de la pesca marina son una misma cosa,
debe hacerse evidente Que ésta ha sido la interpretación normalmente
dada a dichos preceptos, y no otra, tanto por el ESlado como por la
Generalidad de Cataluña e incluso por el propio Tribunal Constitucional
en reIteradas ocasiones y hasta la Sentencia discutida.
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En el Real Decreto 665i ]984. de 8 de febrero. de transferencias en
materia de ordenación del sector pc~qucro. e."istc un ane-xo en el que se
hace un elenco de funciones traspasadas. a la yista dd cual es imposibk
rn3nlcncr que las cuestiones que afecten al recurso pesquero o a la
at'ti\'idad "extro.ctl\'3 del mismo se hallan fuera de la {.·ompctcncia
autonómica, y conviene insistir en el valor interpretativo de las normas
de distribución de competencias que tienen esos decretos de traspaso
(SSTC 33/1984, fundamento jurídico 2. 11

• y 48/1985. fundamento
jurídico 5.°; J58/1986. fundamento jurídico S.o, ctc.). La lectura que
hace la STC 56/1989 de los títulos competcnclaks. en cambio. vacía de
contl:nido el art. 10.1.7 del Estatuto y el contenido del citado D~crclo de
traspasos.

Tampoco puede pensarse que el ejen'ldo d" las competencias
asumidas en el Estatuto lleve a generar una fmgmentac}ón del mercado.
o impida la libre circulación de personas y bienes o la .homogeneidad de
la regulación dc la actividad pesquera en todos los caladeros del Estado;
pues es lkito que una normativa de una Comunidad Autónoma. ejercid:l
dentro de competencia. posea incidencia fuera del territorio de ella
(SSrC 87/1987 y 52/1988); y el ejercicio de la potestad estatal para
emanar la legislación básica en la materia es una garantía suficiente
frente a aquellos riesgos. "

rengase en cuenta que hasta la actualidad no ha existido una
regulación única para todo el Estado de la mayoría de las modalidades
de pesca. sino diferenciada y por áreas; tal y como aconsejan las
recomendaciones de la CEE o del Consejo General de Pesca Marítima
de la FAO; entre otras razones, porque existen en nuestro país
modalidades de pesca que únicamente se practican en cienas Comuni·
dades Autónomas de las que son. además. modalidades características,
en cuanto especialmente apropiadas para las peculiaridades de sus
fondos y condiciones marinas; es patente que ello requiere una regula
clón autonómica de esas modalidades, aunque se practiquen fuera del
limile de las aguas interiores. En al~unos casos, la Generalidad de
Cataluña ya ha adoptado estas regulaCIOnes, corno ocurre con la Orden
sobre pesca con arte de claro ). mosca, que fue declarada conforme a las
reglas de deslinde competencial en la STC 158/1986, Ycon otras órdenes
que ni tan siquiera fueron impugnadas por el Estado; en ocasiones, la
razón de ser de esta normativa autonómica propia y difei'enciada resulta
si cabe más manifiesta: el Decreto 81/1988, de 10 de marzo, regula la
pesca de arrastre en el litoral catalán y dispone.el uso de diábolos en las
artes de arrastre, se trata de unos mecanismos que impiden que la red
encalle en el fondo rocoso y que resultan imprescindibles para la pesca
de la gamba en la zona de Palamós, dada la accidentada orografia del
fondo donde se faena. Es imprescindible, en conclusión, que las
Comunidades Autónomas puedan adaptar la normativa básica estatal a
las peculiaridades de sus caladeros.· Estas consideraciones no son
extrañas al propio preámbulo del Real Decreto 2.34911984,en el que se
regula la pesca de cerco en el caladero nacional, modalidad a la que se
refiere la declaración de veda objeto de la disposicióil discutida, y en
donde se dice que la técnica ~e los topes o límites máximos permite un
desarrollo autonómico; por eso, en el conflicto 384/85 se cuestionó sólo
el alcance que cabía conceder a la le~islación básica del Estado. Y nada
impide que el desarrollo aUlonómlcoabarque el establecimiento de
zO'Qas de veda. . , ,.' .

C) No es algo contrapuesto a cuanto precede el hecho de que
determinados aspectos de la pesca afecten a la conservación del medio
ambiente marino y, en consecuencia, a la competencia estatal para
aprobar la le~islación básica sobre medio ambiente y velar por la
utilización raCIOnal de los recursos naturales (arts. 149.1.23 y 45.2 de la
Constitución). De suerte que la legislación estatal configura un límite
mínimo, pudiendo la. Generalidad.establecer normas adicionales de
protección. Pero este razonamiento no pc¡mite incidir al Estado en la
regulación de los instrumentos característicos de' la actividad pesquera
como son las artes o las vedas, pues debe prevalecer ·entonces, como
título competencialmás espe.cífico,el referido a la pesca frente a este
otro omnicomprensivo.' ..

D) Analizando ya la concreta Orden objeto de este conflicto, su
única finalidad es prohibir la pesca de cerco en tres distritos marítimos
del litoral catalán durante los meses de enero y febrero de 1989, por
razones de equilibrio biológico y de conservación del recurso pesquero.

El Real Decreto 665/1984, de traspasos en la materia, reconoce
expresamente, en el apartado B.I dI del anexo, la facultad autonómica
de establecer zonas de veda. y no se trata de una «preyisión accidentab>.
pues fue fruto del Acuerdo de la Comisión Mixta, Acuerdo que se- hace
explícito en el último párrafo de dicho apartado, en el que se establece
que «cuando por razón del establecimiento de vedas. lo~ barc-os que
habitualmente faenan en las zonas afectadas quieran desplazarse a otras
Comunidades Autónomas precisarán autorización de la Administración
del Estade, a traves de la Generalidad de Cataluña».

La facultad que se ejerce en la Orden discutida tiene, por tanto.
cncaje competencia! en 10 dispuesto en el arto 10.1.7 del Estatuto.
relativo a la ordenación de la peSca como sector económico. y así fue
expresamente reconocido por el Estado en el correspondiente Decreto de
transferencias.

Por último, no se desprenden injustificables resultados extratomuni
tarios de la medida autonómica, ya que el propio Real Decreto regubdor

de la pesca de cerco pre\"l' el estab1cdmiento de vedas por zonas o
l'al~dcro~ y el resultado que cabe esperar de esta medida no es. otro Que
un razonzble incremento de los recursos marinos. sin perjuicro alguno
p¡¡ra ¡as especies afectadas. Restando (.'n manos del Estado la posibilidad
de denegar o autorizar los c3mhios de base dc los barcos a causa de la
declJ.raeión de veda. No es posibk. en sum:J. resultados distorsionadores
del sist~ma deri\ados de la medida discutida.

10. La Sección Primcra del Pleno, en providencia de 8 de mayo
de 1989. acordó dar traslado del precedente escrito de alegaciones a las
demás partes. pam que formulasen alegaciones en el plazo común de
diez días sobre la petICión de acumulación formulada. Una vez
evacuado cste trámite, Sl' dispuso la acumulación del conflicto 340/89 a
los ya acumulados con núms. 384 y 407/85, mediante Auto del Pleno
de 6 de junio de 19S9.

11. En Auto de 18 de julio del mismo año, se acordó.levalltar la
suspensión automática de la Orden de 15 de diciembre de 1988 del
Departamento de Agricultura. Ganadería y Pesca de la Generalidad de
Cataluña. en la que se. fija un periodo de veda temporal y para tres
distritos marítimos del litoral catalán, teniendo en cuenta que su
vigencia temporal se había agotado y ya no cabia que se desprendieran
prejuicios del levantamiento de la suspensión.

J2. Por providencia de 2 de julio de 1991, se acordó señalar el
día 4 del mismo mes y año para deliberación)' votación de la presente
Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. En este proceso constitucional se han acumulado tres conflictos
positivos de competencia, de los cuales los dos primeros -núms. 384-y
407/85- se plantean contra el Real Decreto 2.349/1984, de 28 de
noviembre, por el Que se regula la pesca de «Cerco» en el caladero
nacional, siendo promovidos. respectivamente, por las Comunidades
Autónomas de Cataluña y Galicia, y el tercero -núm. 340/89- por el
Gobierno de la Nación contra la Orden del Departamento de Agricut~
tura, Ganaderia )' Pesca de la Generalidad de Cataluña. de 15 de
diciembre de 1988, por la que se fija Un periodo de veda para la
modalidad de pesca de cerco (meses de enero y febrero de 1989) en los
distritos maritimos de Sant Caries de la Rápita, Tortosa y Tarragona.

La conexión temática que existe ,entre una y otra disposición y ha

¡·ustifiC3d.O la acumulación de los conflictos es patente, s~ bien el orden
ógico obliga a analizar previamente los que se dirigen contra el Real
Decreto, por ser ésta la disposiciótl·que contiene una regulación más
amplia y, llt:~de luego, mucho más Compleja."

2. El Real Decreto impugnado se presenta en su Exposición de
Motivos como «una norma básica pesquera» de la actividad de cerco en
toda el área marítima nacional y. segUn se dice allí mismo, contempla
dos grandes bloques de materias; el primero referido a la «pesca
m2ritima~~ y relativo al recurso y esfuerzo pesquero, y el segundo
atinente a la «ordenación básica del sector pesquero de Cerco», se aplica
a todo el caladero nacional, excluidas las aguas interiores y prevé una
regulación general que abarca múltiples cuestiones, como· son: el
establecimiento de. periodos de veda zonales o temporales, la fijación de
cuotas máximas de capturas por embarcación, las tallas minimas de las
especies, las dimensiones de las mallas, la regulación de los derechos de
pesca. la profundidad o umbral mínimo de los fondos, 105 cambios de
base de los buques o de la modalidad pesquera que practicaD y autoridad
cQmpetente para autorizados,etc.:'_ .. . .

Las impugnaciones que las dos Comunidades accionantes formulan
frente al Decreto difieren sustancialmente, tanto en su contenido como
alcance, obligando a que nuestro enjuiciamiento tenga que realizarse con
la debida separación, comenzándolo por la que fundamenta la Comuni~
dad de Cataluña en su recurso, temporalmente prioritario.

3. Esta Comunidad considera que el Decreto invade la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución que le atribuye, en el marco de la
legislación" básica estatal, el arto 10.1.7 de su Estatuto en materia de
«ordenación del sector pesquerQ», alegando también, aunque con
referencia concreta a un determinado precepto del Decreto -arto 16-, los
arts. 148.1.11 de la Constitución y 9.1.17 de dicho Estatuto, relativo a
«pesca en aguas interiores» y «pesca fiu\"iab~i todos ellos en relación con
el arto 149.1.19, atributivo de competencia al Estado sobre «pesca
marítima».

En reivindicación de las citadas competencias, la Comunidad de
CataluñJ, que en el requerimiento previo a este conflicto solicitó del
Guhieruo la derogación del Decreto, suplica aquí la nulidad total del

. mismo con fundamento sustancial en los dos argumentos siguientes: a)
el Decreto carece de aptitud para merecer la calificación de norma
básica. puesto que incide en un exceso de concreción que impide ulterior
desarrollo autonómico. recae sobre una modalidad de pesca muy
concreta. que es impropia. por su especificidad, para ser objeto de
normación básica, y establece un régimen diferenciado para áreas
gengraficas singulares -Mediterráneo y Cantábrico- que es incompatible
con las condiCIOnes de uniformidad exigibles a toda legislación básica,



BüE núm. 180. Suplemento Lunes 29 julio 1991 7

y b) el Decreto impugnado contiene preceptos que contradicen artículos
correlativos del Real Decreto 66J¡ 1984, de 8 de febrero. de traspaso a
Cataluña de funciones y servicios del Estado en materia de «ordenación
del sector pesquero», que debe tener valC:>f interpr~tativo de l~ ci?':'"pe~
tenclas asumidas en el Estatuto. La realIdad de dicha contradlCClon la
razona a través -de un examen comparativo singularizado, que, sin
embargo, no se traduce en una petición de nulidad de concreto~ artículos
del Decreto, sino Que se utiliza como argumento que se aporta para
reforzar su petición de nulidad total del mismo.

4. La reivindicación competencIal que pretende la Comunidad de
Cataluña formulada en los términos Que se dejan dclimitados. requiere,
como antecedente conceptual previo a su resolución, de las siguientes
precisiones doctrinales:

A) Siguiendo la orientación teórica utilizada por la S:rC 56/~989,
debemos adelantar la consideración de que carece de sentldo pedir. en
defensa de la competcncia de «ordenación del sector pesquero» y sin
perjuicio de proceder mas adelante a su delimitación, la nulidaa de todo
el Decreto impugnado. ya Que éste contiene preceptos que no resultan
afectados por la impugnación, ni la invasión de competencia ~enun

'dada, aun~ue realmente se hubiese producido, podria ser detemu!1ante.
'ce esa nulIdad total; ~pues los"confllctos~_en que se- -enfrentan.tltulos
estatales y autonómicos en relación con una disposición que contiene
normas de muy distinta naturaleza y alcance. como es el Decreto aquí
impugnado, no consienten que sean resueltos desde un plano exclusiva
mente abstracto y generalizado, que prescinda de contrastar, de manera
singularizada, los títulos competenciales invocados y el concreto conte·
nido de cada uno de Jos preceptos sobre los cuales se proyecta la
impugnación. pues solamente en el caso de _comprobar, mediant~ ese
juicio de comparación especifica, que ha existido una real. efectiva y

- actual vulneración de competencia podrá acordarse la 1\ulidad concreta
de esos preceptos, por ser dicha categoría de vulneración com~tencial
condición necesaria del concepto mismo de conflicto poSitivo de
competen'cia, que fonna parte imprescindible del estatuto epistemoló
gico de tal clase de proceso constitucional.

B) En la materia que regula el Decreto impugnado confluyen títulos
competenciales diferentes, relativos, de un lado, a la «pesca», que
corresponde a la competencia exclusiva del Estado, ~i se ejerce en «aguas
marítimas» -arto 149.1.19 de la C.E.- ya la exclUSiva, en este caso, de
la Comunidad de Cataluña y de Galicia si recae sobre «aguas interiores»
o «pesca fluvial» -arts. 148.1.11 de la C.E. y 9.17 Y 27.15 de ~~s
respectivos Estatutos de Autonomía- y, de otro lado, a la «ordenacIOn
del sectGr pesquero», que es materia compartida entre el Estado, al que
le corresponde la competencia n~rmativa básica y I.as c,itadas ;A.ut0!1?
mías. que ostentan la competencia de desarrollo Ieg¡slatlvoy ejecuclon
-3rtS. 10.1.7 't 28.5 de·sus Estatutos.

Esta duahdad competencial detc;nnina qu~ la so!ución de It?s
conflictos que se planteen sobre 41cha mat.ena reC;lulera. la pr~vla
operación teórica de dotar de contemdo matef;l~1 propio y dlfere.~clado
a cada uno de dichos subsectores --«pesca mantlma» y ~ordenaclOn del
sector pesquero».
·En la citada STC 56/1989 se declaró que no conviene confundir las
referidas expresiones, puesto Que son diversos los significados. que
pueden asignárselcs, y no es posible desconocer que el ordenamiento
constitucional los distingue de manera especifica, atribuyendo al Estado
competcncias diferc.ntes en relación c0!1 cada un!l c:Ie ellas, y se. establece
que la «pesca maritlma» bace referenCia a la actiVIdad extractlva de ese
recurso natural y, cn su consecuenci~. hay que incluir ~n.ena el régi!TI~n
de explotación del mismo, la regulaCión de las caractenstlcas y condI~lo
nes dc la actividad extractiva así como el régimen de proteccIón.
conservación y mejora de los recursos pesqueros y de.ahí que deba
considerarse competencia exclusiva del Estado la normativa referente a
los recursos y zonas donde puede pescarse (fondos, caladeros. distancias.
cupos). a los periodos en que puede pescarse (vedas. horas) y a la for'!1a
y medios de realización de actividad extractiva en el mar (artes. mediOS
de pesca); interpretación qu.e. segun la propia Sen~enci~, es tanto m~s
plausible cuunto que. exclUIda la pesca cn a~uas tntenores, resulta~a
dificil e ilógico repartir entre Estado y Comunidades unas competencias
sobre esa materia, cuya ordenación y protección excede claraf!lente del
interés autonómico e inclusi"e del estatal. pues se halla sometida a una
normativa internacional cada vez más. extensa y estricta por estar
implicados en la misma intereses que afectan a la comunidad univcrsal
en un sector tan esencial como es la alimentación humana.

Segun la misma Sentencia. la «ordenación del secto~ pesque~o». en
el contexto competencial y en relación con la «pesca mantlma»). tiene un
significado más restringido y diferente, que sólo puede explicars~ por
referencia al sector económico o productivo de la pesca, pudiendo
definirse como organización. no de la actividad extractiva. sino de ese
sector productivo, lo cual equivale a incluir en él la ~~terminación de
quienes pueden ejercer directamente la pesca, las condlclone~ qu.e. deben
reunir tules sujetos integrantes del sector y su forma de prgamza.clon. Por
consiguiente. se enmurcan en el tituo cl?mpeten~lal relativo ~. la
«ordenación del sector pesquero» competencias refendas a las -condiCIO
nes profesionales de los pesc3do.res y otros sujetos relacionados con el

sector. construcción de buques. registros oficiales, cofradías de pescado-
res. lonjas de contratación y otras similares. .

En contra de dicha doctrina no pueden prevalecer los argumentos
que la Generalidad de Cataluña e.xpone cn defensa d~.la equiparación de
ambas expresiones «pesca mantll;I1a» y «ord~naclOn del sector. ~~s
(lUerO) con el fin de poder aplIcar la técmca de la compartIclon
competencial a toda la materia de pesca e introducir en ellJ., de manera
indiferenciada. el juego del mecanismo bases es~atales fren.t~ a ~esarrollo
autonómico. Y es que no puede prevalecer la IDterpretaclOn ljtcral que
se hace del art. 149.1.19 de la C.E., fundamentada en su redacción en
cntal;in que se enfrenta al texto oficial en castdlano del modo en que ha
sido interpretado por este Tribunal. puesto que el hecho d~ ser la pesca
un sector económico indiferenciado que, con toda naturabdad, engloba
las actividades de «pesca marítima» y «ordenación d.el sectop>, ~o c.u.al
no se discute, no puede ocultar que sobre esa matena la ConstttuclO.n
distingue ambos conceptos -art.. 149.1.19- Xlos Estatutos de Autonomla
los tratan como títulos competenciales diferentes -arts. 9.17 y 10.1.7
EAC y 27.15 Y28.5 EAG. . . . ..

C) La definición de las bases, en el ámbIto d~ la I~gls!aclon
compartida, tiene por objeto crear un marco normativo UDltar;tO. de
aplicación a todo el tenitorio nacional, dcntro del ~1;1allas-Comumda?es

. ,.-\utónomas dispo~gan. d~ un margen d~ ac~uaClon que les permita,
mcdiantela competcncI:I-(1e desarr~llo legislativo. es~blec~r los ordena
mientos complementanos que satlsfagan sus peculiares IDtereses; por
ello en prinCipio, debe entenderse que excede de lo básico toda aquella
ord~naclón que, por su minuciosidad.y detalle. no deja espacio alguno

'a la competencia autonómica de desarrollo legisJatiy? produciéndpse en
tal caso, por regla general, un res1;1ltado de vuln~clUncompetenclal que
priva a lo presentado como báSICO de su condiCión. de tal.

Precisamente al fin de evitar tal consecuencia contraria al sistema de
distribución ,de competencias' entre el Estado y las Comu~idades
Autónomas responde el principio de preferencia d;e ley, qu~ nge esta
materia -no confundible con el de reserva de le)', mcompatJble con el
áspecto material que interviene en 1a.conformaclón del co.ncepto d~ lo
básico-, en virtud del cual. corresponde, saempre·que !1slsea pOSIble
definir lo básico a la norma emanada del poder legislativo del Estado,
que es la que mejor $3rantiza la generalidad y estabilidad de las reg!as
básicas· y, por conSiguiente; el respeto debido a las competencias
autonómicas de desarrollo·-STC·69fI988._ .

Sin embargo. no está de más reco.rda;tl _que: <da idea ~isll1;a de
ordenación conlleva facultades que ddicilmente pueden ejercitarse
mediante lev» -SSTC 33/1984 Y56/1989-. Y por eso este Tribunal ba
reconocido reiteradamente, como confonnea la Constitución, la inter
yención del reglamento en la. delimitación de Jo básico, siempre que
resulte justificada por el 4(CaJ'ácter marcadamen.te .técnico» ~- «por la
naturaleza cambiante y coyuntural» de la matena que es objeto de la
misma -SSTC 76/1983, 77/1985 y·86/1989. ,

Y aun más allá de eso la doctrina constitucional ofrece diversos
ejemplos de supuestos., ciertamente muy excepc.ional.e.s, en los que ha
admitido la categoría conceptual de actos de ejecuclon de naturaleza
básica, si bien requiere la presencia de alguna especial razón que, de
manera manifiesta, así lo justifique, como ocurre cuando el acto de
ejecución afecta a inten;ses de yaria~ C0t:Dunidades .Autónomas o
comporte márgenes amplios d~ dlscreclonahdad que solo puedan ser
encomendados a instancias gen~rales -SST<:;: 1/1~82 y ~4f1 ?82-; se
produzcan situaciones de urgencIa y sea preCISO eVitar danos Irrepara
bles o se trate de preservar la normativa de una institució!1. considerada
básica y por vía de conexión -STC 75/1983-, pro~unclandose en el
mismo sentido las SSTC 48/1988 y 49/1988~ en la pnmera de las cuales
se establece que (cexcepcionalmente pueden considerarse básicos: ..
ciertos actos de ejecución. cuando por la naturaleza de la matena
resultan complemento necesario para garantizar I~ consecución de la
finalidad objetiva a que responde la competencia. estatal sobre las
bases» diciéndose en la segunda de dichas Sentencias «que las bases
puede~ contener regulaciones detalladas de materia, as~ectos c~nc~etos
e incluso actos de ejecución» «cuando sean realmente lmprcscmdIbles
para el 'ejercicio efectivo de competencias establecidas».

Con ello quiere decirse que las reglas y actos que merezcan la
calificación de básicos no pierden tal consideración, aunque desciendan
a un plano de detalle y minuciosidad. qúe dificulte o inclus.o. impida el
desarrollo normativo autonómico o la adopción de determmados actos
de ejecución, pucsto que ello. seg:ün se deja dich.o, solamente determi·
nará la invasión de la competencia de la Comumdad en aquellos casos
en los que la actuacióri estatal no venga justificada por alguna ~e las
razones que se dejan expuestas u otras de igualo análogo sentido y
alcance excepcionales. . .

Por lo tanto. deberá en cada caso concreto exammarse SI el detalle
y minuciosidad de la reglamentación estatal o el a~to .de ejecucló.n
realizado por instancias centrales goza de cobertura Justificativa sufi
ciente por responder a la necesidad de asegurar los rUles de unidad
normativa minima que legitima la competencia básica estatal.

D) las anteriores consideraciones nos conducen naturalmente a
entender que la ordenación básica no requiere n~cesariame~te que la
materia sobre la cual se ejerce tenga una determinada amplitud en el
sentido de que constituya la totalidad de un sector en el que se incluyan
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todos los subsectores que forma; parte del mismo, ni que el marco
básico sea exactamente uniforme e igual para todas las áreas ~eográficas
del territorio nacional, puesto que la tesis contraria no se aViene con la
lógica de la competencia básica estatal, cuando se ejerce sllbre una
materia en la que existan distintas peculiaridades subsectoriales y
espaciales que demanden la adaptación de la ordenación básica a esas
peculiaridades. tal y como ocurre con la actividad pesquera, en la Que
cada modalidad cxtractiv3 y determinadas áreas maritimas exic:en reglas
básicas diferenciadas.

E) El valor de los Reales Decretos de transferencia de funciones y
servicios. en el sistema de delimitación de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas, ha sido objeto de una reiterada doctrina
constitucional -de la que merece especial cita la ya mencionada STC
56/1989, por la razón de que precisamente se pronuncia sobre dicho
tema en relación con el mIsmo Decreto de transferencia, que aquí se
invoca por la Comunidad de Cataluña,

Segljn dicha doctrina los Reales Decretos de transferencia no
atribuyen ni reconocen competencias sino que traspasan servicios,
funciones e instituciones; no son, en consecuencia, normas determinan
tes del sistema constitucional de distribución de competencias, com
puesto exclusivamente por la Constitución, los Estatutos y, en su caso,
las demás disposiciones atributivas de competencias, cuyas prescripci<r
nes no pueden ser alteradas ni constreñidas por las disposicIOnes de los
Decretos de traspasos; en este sentido. las competencias son
indisponibles por las Administraciones, lo que impide hacer prevalecer
una presunta voluntad, fruto del acuerdo formalizado en Jos Decretos de
transferencias, sobre el sentido objetivo de las normas constitucionales
y estatutarias (SSTC 113/1983, 10311989, etc). Ya tal respecto ya se ha
visto cómo el establecimiento de zonas de veda y la fijaCión de fondos
máximos y de cuotas de captura, así como la reglamentación de los artes
(redes. mallas. etc.) atañe a la protección del recurso natural objeto de
pesca y corresponde, en exclusiva, al Estado, mientras que otros
aspectos, como son los diseñados en los arts. 10, II Y 13 del Decreto,
se integran en la competencia estatal para dietar bases de la ordenación
del sector pesquero y ordepar los términos en que debe producirse el
desarrollo autonómico.

5, Partiendo de estos criterios generales y procediendo a su
aplicación al caso, las impugnaciones globales del Decreto controvertido
no pueden resultar acogidas.

En primer término, debe desecharse la alegación de la Generalidad
de cataluña relativa a que la disposición recurrida excede el ámbito
constitucionalmente ~lble para las normas básicas, porque ni tal
técnica resulta extenSible a la totalidad de Jos preceptos del Decreto ni,
cuando así lo es, aesborda el Estado el contenido de su Competencia. El
Decreto, como afIrma el Abogado del Estado y el propio preámbulo,
posee dos grupos de preceptos. En el primero se engloban cuestiones
como son: el establecimiento de vedas (art 2) o de cuotas máximas de
capturas (art. 3), la f~ación del tamaño mínimo de las especies (art. 4),
las dimensiones mimmas de las mallas de los artes de cerco (an. 12) y
su longitud (art, 13) y los fondos marinos en los que puede praeticarse
esta modalidad de pesca (art. 6). Es patente que todos estos extremos
atañen a la competencia exclusiva del Estado sobre pesca marítima, por
tratarse de preceptos dirigidos a la regulación del recurso natural y del
esfuerzo pesquero, y, ello no obstante, ha habido una autorrestric:ción en
el ejercicio de la competencia estatal, pues algunas de las decisiones
deben ser adoptadas después de recabar el informe de las Comunidades
Autónomas afectadas (an. 2). Por otro lado, ya se sostuvo en la aludida
STC 56/1989, que dentro del titulo competencia! del Estado sobre pesca
marítima hay Que incluir la regulación de los artefactos o artes-con los
que se pesca, porque el recurso natural se protege no sólo con medidas
como pueden ser las zonas de veda, sino también con la regulación de
los instrumentos con los que se lleva a cabo la actividad pesquera. No
existe aquí aplicación poSible de la regla de distribución competencial
fundada en la técnica de las bases estatales y el desarrollo autonómico
como se pretende por -ambas Comunidades Autónomas aetoras;A
mayor abundamiento, sólo desde una ordenación unitaria del caladero
nacional pueden fijarse criterios efectivos de protección de un recurso
natural necesariamente móvil y, por ello, dificilmente separable entre
Comunidades Autónomas limítrofes; y es indudablemente cierto que la
contención del esfuerzo pesquero y la explotación racional de los
recursos, evitando que se esquilmen los caladeros o se capturen alevines,
req-uíere oe1ufconNnto ae medidas (redes, maUas, fondos, taHa.s de las
especies, etc,) que sólo unitariamente contempladas cobran sentido y
garantizan su eficacia,

Un segundo grupo de preceptos se encuentra encaminado a lo que se
ha denominado ordenación del sector pesquero; bajo esta rubrica
encuentran natural acomodo cuestiones como son: el tonelaje minimo
de los buques (art, 10) y la potencia propulsora máxima de sus motores
(art, 11). los llamados derechos de pesca (art. 5), las autorizaciones para
los cambios de base de los buques de cerco (art, 9) y para el cambio de
modalidad de pesca (art. 8), la compatibilidad para el ejercicio de otra
pes.quería estacional o de temporada (art. 7), Ya se ha visto cómo,
dentro de este ámbito, el Estado es competente para emanar la
legislación básica y fijar los términos a que habrá -de someterse el

desarrollo y la ejecución autonómica de las bases, _Y tiene razón el
Abogado del Estado al resaltar que cuando tal desarrollo se produce, por
mandato de los propios Estatutos de Autonomía, en los «términos» Que
las bases señalen, el Estado puede predeterminar especialmente el
ejercicio de esas potestades de desarrollo normativo y ejecución. para
asegurar la vinculación de la competencia autonómica a una regulación
común Que formula el Estado mediante esas bases (en este sentido, entre
otras, STC 96/1984). Es, por lo demás, indudable que si bien la facultad
de emanar bases es con carácter general una competencia de normación
requiere en algunas materias del uso de medidas concretas, No obstante.
en las ocasiones en que es materialmente posible, el Decreto recurrido
utiliza la técnica de los topes o umbrales mínimos. o máximos. v, gr" en
los. arts, 10 y 11, donde se regula un tonelaje mínimo de los buques y
una potencia máxima de los motores en el área mediterránea, Es
evidente, sin embargo, que, por la propia naturaleza del problema, Que
tiene en ocasiones una dimensión supracomunitaria (v, gr. la autoriza
cióH de cambios de bases de buques que afecten a puertos de distintas
Comunidades Autónomas, arto 9). no siempre restará un amplio ámbito
para una ulterior decisión de la Administración autonómica,

En segundo lugar, tampoco puede acogerse al alegato de la Generali
dad de Cataluña consistente en efectuar un intento de distinción entre
la «ordenación del sector pesquero». en su conjunto, y·la «ordenación
efecti\1l» de cada modalidad extraetiva pesquera, de suerte que no
podría reconocerse naturaleza básica, en sí misma, a una regu~clón del
arte de cerco, debiendo corresponder la competencia para hacer esta
regulación a las Comunidades Autónomas, Esta distinción no encuentra
apoyo alguno ni en el tenor literal de la Constitución (art. 149,Ll9) ni
en el Estatuto (art 10,1.7); además, la pesca es una materia especial·
mente apta para la aplicaCión de la doctnna Que, a este respecto, se deja
más arriba expuesta, pues en ella las singularidades de las áreas
geográficas~ de Jos fondos y. condiciones marinas, de cada modalidad
pesquera, y la misma movIlidad del recurso, impiden la existencia de
una sola ordenación genérica del sector, e imponen un marco básico que
sea apropiado a las especificidades de cada modalidad extraetiva y de
cada área geográfica, Que deben producir parejas peculiaridades a la hora
de regular el sector productivo. Todo eJlo sin perjuicio de 10 que ya se
ha dicho respecto de la competencia exclusiva del Estado sobre la pesca
marítima. .....

Por estas mismas razones, no cabe sostener, según hace la Generali·
dad de Cataluña, que la disposición impugnada no posee naturaleza de
norma básica, en virtud de que establece una regulación distinta para el
área mediterránea del caladero nacional que para otras (art. 6); l' con
apoyo en ello, afirmar que el Decreto vendría desprovisto de afán
uniformador y de vigencia en todo el territorio del Estado que
corresponde a las bases. Frente a este razonamiento debe resaltarse que
la finalidad esencial que el Decreto persigue no es otra Que la contención
y reducción progresiv~ del esfuerzo pesquero y la defensa de los recursos
naturales en fas caladeros nacionales, ante la situación de sobrepesca..

La presencia de dicha finalidad unitaria no impide que, cuando sea
menester, en la persecución de este objetivo, se contemplen situaciones
distintas de manera también distinta como ocurre con las peculiaridades
de los fondos en la plataforma mediterránea (art, 6); diversidad a la cual,
por otro lado, no son oponibles argumentos fundados en la competencia
estatal básica, puesto Que esta diversidad no opera en el marco de la
«ordenación del sector», sino en el de «pesca maritima», sometido a la ~
competencia exclusiva del Estado.

Y, por último, si a todo ello se unen las demás consideraciones de
orden ¡eneral ya expuestas, llegamos a lit conclusión que la impugnación
global que al Decreto estatal formula la Comunidad Autónoma de
Cataluña debe ser rechazada y, en su consecuencia, que no puede ser
anulado en su totalidad, por constituir, en cuanto afecta a la ordenación
del sector pesquero, regulación básica de la pesca de «Cerco» en el
caladero nacional, adoptada en ejercicio constitucionalmente adecuado
de la competencia que a tal efecto reserva aJEstado el art. 14.1.19 de
la C.E,en relación con el 10.1.7 del Estatuto de Autonomia de cataluña.

6. A igual dese~timación COnduce ¿1 analisis de la impugnaCión más
específica que la Generalidad de Cataluña dirige contra el arto 18 del
Decreto estatal, al cual reprocha que. desconoce la competencia auton6
mica para la reglamentación de los artes de pesca al establecer que, en
las zonas en que existan almadrabas caladas, el ejercicio de la pesca con
arte de cerco con cualquier modalidad 'se regulará, en vez de por este
Oecrero-, porh:rQue-~dispone---etRegla--mento de-Almadraba:s vige-n1e--: M-as--;
una vez resueito que la reglamentación de los artes de pesca es una
facultad que tiene una clara imbricación con la extracción del recurso
natural y su protección, y, por consiguiente, constiture una facultad
enmarcable en la competencia estatal sobre pesca maríuma, desaparece
el presupuesto en el que se sustenta el razonamiento,

La impugnación específicamente dirigida contra el 3rt, 16 del Real
Decreto implica un problema que afecta a la supuesta competencia del
Estado para dietar normas supletorias del ordenamiento juridico de las
ComuDIdades Autónomas y este pro~lema es el que, planteado en
términos más amplios y generales, constituye el núcleo fundamental del
conflicto promovido por la Comunidad Autónoma de Galicia, lo cual
justifica que la impugnación dirigida por Cataluña contra el mencionado
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arto 16 deba·incluirse en el análisis y enjuiciamiento de dicho segundo
conflicto, que pasamos a realizar en el siguiente fundamento jurídico.

7. La Junta de Galicia centra sus alegaciones en la indebida
supletoriedad del Derecho estatal hasta que· las Comunidades ,Autóno-
mas regulen la materia en el ejercic.io de. s!Jos propia~ ~ompetencl.as y con
tal fundamento impugna las DiSposIciones adiCionales pnmera y
segunda en relación con los 3rts. 14, párrafo segundo. 16 y 17 del Real
Decreto: en las Que a su juicio se emplea una técnica que desvir:túa el
verdadero alcance de la supletoriedad del Derecho estatal, establecida en
el art. 149.3 de la Constitución en cuanto que esa supletoriedad debe
entenderse referida al derecho estatal «globalmente considerado en su
función de Derecho comun y no a la producción normativa especial o
sectorial» o, dicho de otra manera. «el art. 149.3 entiende la supletorie
dad como referida al Derecho y no a las leyes estatales)).

El complejo problema que plantea la Comunidad de Galicia deb:e ser
resueito siguiendo las líneas directrices señaladas por nuestra doctnna y
especialmente por las SSTC 85/1983. 227/1988, 15/1989 Y 103/1989.
Segun dicha doctrma no es aceptable. en su conslderaclOn global. la teSIS
de que el Estado, una vez aprobado el Estatuto de Autonomía, no pueda .
innovar ni siquiera por la vía supletoria, la regulación estatal preest~tu·
taria' te~is Que la Comunidad Autónoma de Galicia considera Que VIene
aval~da por lo dispuesto en la Disposi~ión transitoria terc~nI: c;tesu
Estatuto de Autonomia, lo cual hace Inmodrficable, a su JUICIO, el
Derecho estatal vigente en el momento de aprobarse éste.

Esta tesis ha sido ya rechazada en las SSTc 227/1988y 103/1989 en
virtud de razonamientos que deben aquí tenersé por reproducidos y en
los Rue sustancialmente" se, declara que su aceptación conduciri~, a
otorlar 'una rigidez absolUta a las leyes estatales. y a una fragm~nta~ón
del ,Derecho estatal que son ~ontrarias a.las más elementa~es ex~ge~c~as,
tanto del principio constitucIOnal de uOldad del ordenamiento Jundlco,
como de. la regla de suplet~riedad·d~l ~recho estatal. ,

Sin embargo, la doctrina constituCIOnal expuesta no puede ,ser
entendida en el sentido absoluto de Q,ue las normas que el Es~ado dIcte.
con la específica finalidad de servIr de. Derecho ~upletono .en las

"Comunidades Autónomas, en todo caso y cualqUiera que sea su
contenido, no invaden nunca las competencias de esas Comunidades,
puesto que no es dable olvidar que dicha doctrina también señé\la: l.~
que la re~la de supletoriedad del Derecho estatal del arto 149.3 de la
ConstitUCión no constituye una cláusula universal atributiva de compe
tencias para legislar sobre cualesquiera materias a favor del Estado
(SSTC 15/1989 y 103/1989), porque obyiamente no es una norma
competencial, sino ordenadora de la aplicación de las normas en el
Estado compuesto· configurado por la Cons.titución; má,s bien, p,recisa
mosahora, una cláusula de Cierre que llene por objeto reahzar el
principio de plenitud del ordenamiento jurídiCO, suministrando al
aplicador del Derecho una regla con la que pueda superar las la§unas de
que adol.ezca el régimen jurídico de detefQ1~nadas materi~s y 2. ) Que la
normación estatal aprobada con la finalIdad de sefVIr de Derecho
supletorio estaría "i,ciada de iJ.1co~~titu:cionali.d~d,por incompetencia" si
pretendiera para SI una aphcaclon mcondlClonada en el respectIvo
territorio autonómico (SSTC 85/1983 y 103/1989). , '

Para armonizar de manera congruente esas distintas declaraciones
doctrinales, integrándolas en un sistema conceptual dotado del $rado de
coherencia lógica que le es exigible, debemos. de un lado, distinguir
entre competencias exclusivas y competencias compartidas y, de o.tro,
reducir el concepto de supletoriedad a sus COrrectos términos de funCión,
cuya operatividad corresponde determinarse a partir de la norma
reguladora del ámbito material en el que se va a aplicar el Derecho
supletorio y no desde éste, es decir. como función referida al conjunto
del· ordenamiento jurídico, cuyo valor suplelori~ debe obt~!1erse ~r el
aplicador del Derecho a través de las reglas de mterpretaclon pertinen
tes. incluida la via analógica, y no ser impuesta directamente po~ el
legisla~or desd,e J.10.rmas especialment~. a~ro~a,das con tal exclusryo
propósito para mCldu en la reglamenlaclon Jundlca de sectores matena
les en los que el Estado carece de título competencial específico Que
justifique dicha re$lamenta;ción, puesto que e~ carencia, segun. ~a
eSlablecido la doctnna refenda, no puede ser supiJda con la converslOn
de la regla de supletoriedad en cláusula universal atributiva de compe
tencia.

Las SSTC 15/1989 y 103/1989 establecen. como razones que
justifican la legitimidad constitucional de las normas generales que el
Estado dicte sobre materias Que hayan sido asumidas por la Comunidad
Autónoma. promotora del conflicto, en régimen de competencia ex~l1.!-

siva. la diversidad de grado de asunción competencial que pueda eXistIr
entre los Estatutos de Autonomia Que delimitan el sistema de distribu
ción de competencias entre las distintas Comunidades Que forman parte
de nuestro Estado compuesto y la existencia de competencias estatales
concurrentes que permitan establecer la ordenación general de un sector
en todo el territorio nacional.

Será, por consiguiente, ilegitima. por invasión competencial, aquella
ordenación estatal de materias que hayan sido deferidas por los
Estatutos de AUlonomia a la competencia exclusiva de todas y cada una
de las respectivas Comunidades Autónomas y en relación con las cuales
el Estado no invoque algún titulo propio que le permita dictar no~as
genera.tes sobre _dichas materias, puesto que la asunción de competencl8s

exclusivas confiere a las Comunidades Autónomas, no sólo el po~er
oponerse a que las normas del Estado incidan en. esa~. m~tef1as

sometidas a su competencia exclusiva coJ.1 alcance d,e ~pl!cacIon dlrec.ta,
sino Que también atribuyen a las Comum~ades ~~cldlr SI ~ales matena~
deben ser sometidas, por su parte, a reglamentaclOn especl.fica y en que
momento debe hacerse, lo cual las legitima para negar a dIchas normas
estatales alcance supletorio, especialmente, cuando ~n ellas se establec~n
mandatos prohibitivos que. a pesar de su pretendIdo v:alor supl~tono.
resultan de aplicaCión directa, mientras que la Comumdad AutonC?ma
no decida someter la materia a reglamentación propia. Negarles dIcha
legitimación es tanto como imponerles, en contra de su vO,luntad, ~nas
normas estatales en materias sobre las cuales el Estado no Invoca tItulo
competencial distinto a la regla de la supletoriedad Que no es, segun se
deja dicho, atributiva de competencias. . .

lo expuesto conduce. en principio, a considerar vl~iadas de tn~o.m
petcncia y, por ello. nulas las norm~s que el Estado dlc~e con .el U!1ICO
propósito de crear derecho supletono del de las Co~unIda.des Autona
mas en materias que sean de la exclusiva competencIa de estas, lo cual
no es constitucionalmente legitimp cuando todos lo~ Estatutos de
Autonomia atribuyen a las ComUnidades la competencia como exclu~
siv~ "'t en un mismo grado de homogeneidad. Esto supone que.en cada
conflicto en el que una Comunidad reivindique su .compet~ncla frente
a dicha clase denonnas estatales tendría que exammarse 51 se tfilta de
competenc;:w,s Que corresponden en exclusiva a tD<!as las. ComuJ.11dades
Autónomas pues si así ha fuese el Estado ~endna competencia .para
dictarlas en relación con aquellas Comumdades que. no hubl~ran
adquirido tal exclusividad. Por. lo tanto, a la resolUCión de dicho
conflicto seafiadiría la dificultad de examinar con detalle to~os y c~da
uno de los Estatutos de Autonomía con el fin de determlJ.1a~ SI la

·competencia exclusiva viene o no' atribuida con alcance UnIversal a
todas las Comunidades, puesto Que de no ser así no podría dec~ar~
nula por incompetencia la norma estatal sino únicamente como maph·
cable en el territorio de la Comunidad Que, habiendo planteado el
conflicto, resultase tener la competencia exlusiva sobre la materia; debe
por ello. evitarse un pronunciamiento de nulidad total que adeI!1ás
afectaría a Comunidades que no han impugnado la norma estatal, qUI~ás
por seguir la política legislativa de considerar apropia~ la normativa
estatal y, por tanto, decidir el aplicarla mie.n.tra,s no conslde~!1oportuno
desplazarla a un grado supletorio mediante. la aprobaclon de una
reglamentación propia. ;'!;h':;',

Ello conduce a estimar que no procede la' aplicación con c8:rácter
supletorio de los arts. 14, párrafo segundo, I~ y 17 a las CC?mu~l~ades
Autónomas de Galicia. y Cataluña,· en. térmmos de las dISpOSICIOnes
adicionales primera y segunda. ,

El arto 14, párrafo .segundo, queda fuera de la competencia del Estado
de fijación de bases de ordenación del sector pesquero, como r~sulta
tanto de .Ia materia que re$ula -mera localización del descan~o,obhgato
rio, cuya extensión ya VIene determinada con caráct~r .baslco en el
primer párrafo del mismo artículo-, como del recono~lmlento e~preso

que, de la ausencia de. carácter básico supo~e la p~pta .d~~larac.lO.n de
mera eficacia supletona que se hace en la citada dlSposlclon adiCIOnal
segunda. .

En cuanto a los arts. 16 y 17 no l'ueden interpretarse en otro sentido
que en el de establecer una prohibiCIón que incide en la ,«pesca en ag'!las
interioreS») y «pesca fluvial» -art. 148.1.11 C.E.-, matenas que han SIdo
asumidas por la competencia exclusiva de Cataluña -arto 9.1.17. EAC
y por Galicia -arto 27,15 EAG-, sobre las cuales el Estado.n.o Invoca
título competencial alguno Que no sea la cláusula de supletoneda,d ~el
articulo 149.3 C.E., la cual, segun dejamos razonado no es I?o,r .S} sol~
titulo idóneo que autorice al Estado para i,mponer .esa I?r~~lbIC!O~, DI
siquiera con los efectos supletorios que le aSlgI1:a la dlsposICI<?I1: adiCIOnal
primera del Real Decreto impugnado.. debiendo. en ry1ef!to a, ello
declarar que dicho precepto no es aphcable en los terrttonos de las
referidas Comunidades.

8. Por otro lado la doctrina expuesta en el fundamento 4 de esta
Sentencia priva de toda rele....ancia la alegación de insuficiencia de rango
de la disposición impugnada e igual ocurre con aquellas que pudieran
considerarse próximas o comunes a las aducidas en el recurso de la
Comunidad Autónoma de Galicia respect-o del promovido por la
Generalidad de Cataluña. puesto que las referidas a la competencia
exclusiva de Galicia sobre la «pesca en las rias y demás aguas interiores))
-arto 27.15 del E.A.G.- se fundamenta en la confusión de este título y
el de «ordenación del sector pesquero)) -arto 28.5 del mismo Estatuto
que se deja anteriormente rechazada y del mismo modo son incompati
bles con dicha doctrina las que se formulan con invocación del art. 150.3
de la C.E.• dado que no nos hallamos ante una legislación armonizadora.
sino ante una reglamentación básica, Que nada tiene que ver con la
anterior.

9, Por lo que atane a la disposición discutida en el tercero .de estos
conflictos acumulados. la Orden del Departamento de Agncultura,
Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña. de 15 de diciembre
de 1988. que fijó un periodo de veda de dos meses (enero y febrero
de 1989) para la práctica de la pesca de cerco en tres dis~rilos '!1arít!n:t?s
del litoral catalán. es menester partir del hecho de que dicha dlS,?oslclon
lógicamente ha agotado ya sus efectos; por tanto, en la actuahdad ha
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desaparecido el objeto inmediato del conflicto en virtud de la falta de
vIgencia de ese Reglamento; ahora bIen, este Tribuna! ha venido
sosteniendo que en tales casos puede no ser ociosa una decisión sobre
el objeto mediato del conflicto. es decir, un pronunciamiento con
alcance general sobre la tifularidad de la competencia (art. 66 de
la LOTe), en Su día ejercida en la concreta disposición impugnada
(entre otros ATe 17/1991). Es precisamente esto lo que ocurre en el
presente supuesto.

Salvada esta objeción procesal. y de acuerdo con cuanto se ha
razonado en los fundamentos jurídicos anteriores, especialmente al
enjuiciar el arto 2 del Decreto discutido (fundamento jurídico 4.°), debe
reconocerse que la facultad de fijar vedas para la práctica de la pesca de
cerco atañe a la extracción del recurso natural y corresponde a la
ccmpctencia estatal y la invocación del Real Decreto de traspaso en la
materia no permite alterar la consecuencia que se desprende de las
normas constitucionales y estatutarias de relevancia.

Las especies marinas que se capturan con la pesca de «Cerco» son de
vida pelágica, es decir, se desplazan continuamente de unas zonas,
maritlmas a otras, constituyendo, por ello, un recurso pesquero de gran
movilidad, cuya protección contra actividades extractivas excesiva·
mente intensas o desordena4as sobrepasa el interés propio de )a
Comunidad Autónoma del litoral en que se encuentren, pues afectan de
manera directa al interés nacional e incluso al universal de racionalizar
los métodos y ritmo de la actividad pesquera en defensa de la
conservación y supervivencia de los animales· marinos, Que de -otra
forma podrían ponerse en peligro de extinción.

Es cierto Que el establecimiento de un período de veda propicia la
satisfacción de esos fines protectores, pero también lo es Que reconocer
competencia a la Comunidad Autónoma para adoptarlo dejaría a su
libre disponibilidad eJ acordarla o no, segun estimase adecuado a sus
peculiaridades y específicos intereses, dejando sin defensa .los intereses
nacionales, muchas veces comprometidos con obligaciones internacio·
nates, de inexcusable cumplimiento jurídico y de solidaridad con otras
naciones y núcleos de población.

En consecuencia, resulta evidente y manifiesto que el estableci~

miento temporal de la veda en determinadas zonas marítimas, cual~

Quiera que sea la parte de litoral nacional al que se refieran, es un acto
de ejecución que afecta a intereses supraautonómicos y pertenece a la
potestad exclusiva estatal sobre «pesca marítima», como -así se deja
establecido., ·.. ;_,-1~-

19352 Pleno. Sente",,!a 148/1991. de 4 de julio. Recurso de
inconstilucionalidad 982/1985. Interpuesto por el Gobierno
de la Nación contra determinados preceptos de la Ley del
Parlamento de Canarias 3/1985. de 29dejulio. de Medidas
Urgentes en materia de Urbanismo y' Protección de la
Naturaleza.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia~Mon y González·
Regueral, don 'Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don
Mi~uel Rodriguez·Piñero y Bravo--Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don
LUIS López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don
Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra, y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucional 982/1985, interpuesto por el
Presidcnte del Gobierno contrá determinados preceptos de la Ley de
Canarias 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en materia de
Urbanismo y Protección de la Naturaleza. En el proceso han compare·
cido el Gobierno de Canarias, representado por don Rafael Alcázar
Crevillén, Jefe de los Servicios Jurídicos de la Administración de
Canarias, y el Parlamento de Canarias. representado por el Procurador
don Luciano Rosch Nadal, v defendido por su Letrado·Secretario
general don Aureliano Yanes Herreros. Ha sido Ponente el excelentí~
simo senor don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

l. Mediante escrito, que ingresó en el Registro de este Tribunal el
día 7 de noviembre de 1985, procedente del Juzgado de Guardia del
anterior dia 5, el Abogado del Estado interpuso recurso de inconstitucio-
nalidad contra los arts. 2 y 3 de la Ley 3/1985, de 29 de julio, del
Parlamento de Canarias, de Medidas Urgentes en materia de Urbanismo
y Protección a la Naturaleza, publicada en el «Boletín Oficial de la

t O, A modo de conclusión, debemos finalizar diciendo Que el
Estado, en el Decreto recurrido, no desborda el contenido de competen·
cias que ostenta sobre la pesca marítima y las bases de la ordenación del
sector pesquero. ni restrmge indebidamente el ámbito de competencia
de las Comunidades Autónomas actoras, excepto en lo dispuesto en sus
arts. 16, I7 y párrafo segundo del arto 14. Mientras que, al contrario, el
establecimiento de un período de ....eda para la modalidad de pesca de
cerco en el litoral catalán, que se adopta en la Orden autonómica
impugnarla, invade ia competencia estatal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar Que corresponde al Estado la titularidad de las
competencias ejercidas en el Real Decreto 2.349/1984, de 28 de
noviembre, y en la Orden del Depanamento de Agricultura, Ganadería
y Pesca de la Generalidad de Cataluña, de 15 de diciembre de 1988, a
excepción de lo dispuesto en las Disposiciones adicionales primera
y segunda, en cuanto declaran de aplicación supletoria los arts. 16, 17
)' párrafo segundo del arto 14. en lo que se refiere a las a$uas interiores,
preceptos qUe declaramos inaplicables. directa o supletonamente, en las
Comunidades Autónomas de Cataluña y Galicia.

2.° Anular, en consecuencia, la citada Orden de la Generalidad de
Cataluña de 15 de diciembre de 1988,

Publiquese esta Scñtencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos noventa' y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García·Mon González
Regueral.-earJos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodriguez~Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina ViIla.-Luis López
Guerra.-JoSé Luis de los Mozos y de Jos Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bere¡jo.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón López.-Firmados y

_..!_lJpricados,

Comunidad Autónoma de las Islas Canarias» núm. 94, de 5 de agosto
de 1985, con invocación expresa del arto 161.2 de la c.E. Solicitaba la
declaración de inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, así
como la suspensión de su vigencia durante la tramitación del recurso.·-

A juicio del Abogado del Estado, la Ley Canaria establece un sistema
de suspensión de Acuerdos de las Corporaciones loCales. que vulnera
simultáneamente las bases estatales establecidas en la Ley 7/1985, de 2
de abril (arts, 65, 66 Y67), Yla autonomía loeal, Que garantiza el arto 137
c.E. El sIstema actual de suspensión de Acuerdos locales ha experimen~
tado una sustancial evolución, en la que destaca el Real Decreto-Iey
3/1981, de 16 de enero, arto 8, y la Ley 40{1981, que en una línea de
mayor avance eliminó la suspensción admiD1strativa, en su arto 8, lEste
incremento de las garantías en una cuestión tan esencial como la tutela
de legalidad de las entidades locales ha quedado definitivamente
consolidada en los arts. 65, 66 Y67 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local de 1985. Es indudable que las normas contenidas en

.esos preceptos tienen el carácter de bases en el sentido del arto 149.1.18
C.E., tanto por el carácter formal de la Le)'. ·como por su contenido
material racionalmente deducido de la legislaCión vigente, de acuerdo con
la doctrina de la STC 28 de julio de· 1981 (fundamentojuñdico 6.°). Las
Comunidades Autónomas deben respet8r el sistema establecido por la
Ley estatal cuanao ejercitan sus competenCJas legIslativas, por lo Que
resultan vulneradas las bases estatales al regular un sistema diferente. El
carácter sectorial de la Ley, dirigida a regular una materia determinada
-el urbanismo- que es competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma, no altera la conclusión alcanzada, pues el carácter general de la
norma básica debe prevalecer sobre los criterios sectoriales, como
muestra la derogación que efectúa el arto 224 L.B.R.L. La tesis contraria
llevaría a un vaciamiento de las garantías que pudiera establecer la
regulación del régimen jurídico general.

Por añadidura, la Ley 3/1985 no sólo supone un retroceso desde el
punto de vista de la autonomía municipal, sino que llega hasta la
vulneración de la garantía institucional protegida por el arto 137 C.E., tal
y como ha sido interpretada por las SSTC 4/1981 y 14/1981.

2. El recurso fue admitido por providencia de la Sección Cuarta, de
13 de noviembre de 1985, que acordó dar traslado de la demanda, tener
por suspendida la vigencia de los preceptos impugnados y ordenar la
publicación oficial de la incoación del recurso y de la suspensión
acordada. La resolución fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 29 de noviembre de 1985, y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas Canarias» de la misma fecha.


